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.MEMOR,‘I'_A. DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un

'MODELO DE UTILIDAD

. SOLICITANTE: . DON_GENARO FALCONES RABAGO y DON

MANUEL ARROYO GONZALEZ.
RESIDENCIA: . SANTANDER

ENUNCIADO: . MOLDE PERFECCIONADO PARA LA FABRICACION

' DE QUESO.

Prioridad: Patente ... . nC. O - N )
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E1 Estatuto vigente sobre Propiedad Indusgzyal de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 20

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabilif
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

_obJeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

pbr consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, aps -
raéoé,-instruﬁentos; procesos de I&briéacién. etc. La am-~
plitud de conceptos'previstos como patentaﬁles, ha llevado
al legislador a aclarar (ATte. 46) que la enumeracibn con-
tenida en dicho cuerpo leg#l es buramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri-_
mientos de tipo cientifico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo.
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el crite;io
legal de que también serin patentables los instrumentos, ob
Jjetos, o partes de.los wismos, que aporten a la funcién a

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi-

- nitiva que constituyan una mejora sustanclial sobre lo ante-
-} riormente conocido.

20

~ Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar-
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside~-

rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo- .

'ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

Y véntgjas que la hacen merecedora del privilegzio de explo-
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva y preciSamente‘comprendida entre las énuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién‘.

con el 171, en su nueva redadcién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1935).
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: Que'es fruto de la experiencia que ‘el estudio Y gran cono-

,cuyo empleo se obtienen los més optlmos resultados al fin

'un aro de naturaleza plastica, abibrto, ¥y el cual en su su-
1 mulando un trenzado de esparto, que ha de conferir al queso

racibén. También constltuye una caracteristica 1mportante

“del molde, sustituyendo al clasico pano que se utiliza pa-
la cuajada, sea impedida por obstruccidn de los orificios

| realizados a tal efecto en el fondo del molde. Otras carac-

‘de los dibujos adjuntos, en los cuales las diferentes figu-

ras muestran lo siguiente:

La presente invencién se refiere, como su enunciado indi-
ca, a un molde perfeccionado para la fabricacién de quesos,

'

cimiénto del asunto han sugerido a los sollc1tantes, y con

quelse persigue,'partiendo de una organizacién'realmente sim
piificéda, que mejora sensiblemegte las cualidades‘practicas
Y funciSQaleé de los dispositivos con igual.fin-hasta ahora
conocidos. | | ,

' Basicamente se trata de que en el clésico moide en ‘que
se vierte la'cuajada para la formacién de queso propiémente

dicho, se acopla'previamente, Yy por el interior del mismo,
perficie lateral interna, presenta una serie de relieves si
el c1a31co dlbuao, todo lo cual se. obtlene en una unlca ope-

de la invencién, el hecho de que se ha previsto un disco de

malla pléstica muy tupida, que ha de superponerse al fondo
ra evitar que la evacuacidén del suero o liquido que segrega

teristicas y ventajas de la invencidn, aparecerén més amplig

mente detalladas en la descripcibén que sigue, tomada en unidj

Figura la.- Perfil, seccionado a 1/4, de la tépa del mol
| de, en si conocida. |

g Figura 22,- Alzado lateral parcialmente en seccidn, del
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aro que constituye el principal objeto de la
_ "invencién. | | X ' ) | |
Figura'5é.;Perfil del disco de malla que es'ofro de los
_ objetos de la invencién. '
' Pigura 42.-Alzado lateral del molde tradicional, en sec-
: cibén 1/4. _

Las'figuras 53 y 62 muestran respectivamente las caras
d951é tapa y fondo dél'molde, @ue han de‘qugdar enfrentadas
ﬁaré.la fo:macién del queso, y que como es usual, comportan

una serie de relieves que forman en cada cuadrante, un dibu-

Jo acanalado, que en seccién presenta forma de dientes de

sierra.f. v
El conjunto de figuras 12, 22, 38, y 48, conforme estan

dispuestas en el plano, muestran precisamente la posicibn’

{ ae mqntajebo écoplamiento de cada una de las partes gque han

'defformar el molde para producir queso,

En efecto, en primer lugar, se instalard el disco de ma-

1la de plastico de la figura %2, sobre el fondo del rolde
| ae la -figura 4, con lo cual no se impide la destilacién de

‘liquido, que saldra por entre la malla hacia los orificios

de desaglie de que esta provisto el fondo del molde, ¥ que

sin embargo, tal disco, al ser, como ya se ha dicho, de ma-

11la muy tupida, evita que trozos de cuajo obturen tales ori-

ficios, lo cual pfovocaria,la paralizacidén del proceso de
destilacidn del suero, y consecuentemenfe‘la correcte for-
macibn del queso. :

- Tras colocar, como queda expuesto, el disco de maila de
plaéticd, se situa el afo abiertd de la figura 22, el cual

se acoplaréd contactando sobre toda la superficie laters:

‘del molde de la figura 42. Este aro, que repetimos, es de
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"I material pléstico, presenta en su interior una ‘serie de re-

iieves que han de ‘conferir a la superficie léteral_del que-
sb,'el clasico dibujo semejéndohun trenzado de esparto.

Una vez dispuestas lasjpiezas'de las figuras 2,3,ij 4 co
m§ éueda1.dicho, se prdcede a verter la cuajada a materia
érima'que ha de conformar el queso; para a continuacidn ce~
vrrar,ei conjunto mediante la tapa que se'represenfa en la
fiéura‘iﬁ, cuyo borde periférico ha de ajustar sobre la zo-
na intérna.superior dél aro 2, que a efectos de hermetici-
ded, ¢s lisa.

Sobre la tapa de la figura 1&, se aplicara lg necesaria
presién.que requiere la compaétacién de la cuajada a medida
que destila liquido. - v

| Las,Ventajas que se deducen del objeto‘deila invencién;
Que lo coﬁtituye principalmente el aro de la figﬁré 22 son
muy.notables, pudiendo citarse como méé importante; la de
que el quéso produéido de la forma expuesta en esta‘mémqria,

es retirado del molde totalmente conformado, sin que sea

preciso, efectuar la operacidén que hasta ahora era inevita-

‘ble realizar tras la salida del molde, y que consistia'en

someter la pieza obtenida, a un zunchado que le proporcipng.

ba el dibujo de su'sﬁperficie lateral, y que requeria el ~

‘.conﬁuso_de un banda rectangular de esparto, que era fuerte-

mente'atédé alrededor del queso, lo cual suponia un émpleo
de. tiempo de aproximadamente 10 minutos por unidad dé pro-
ducecibdn, y que mediante el aro que aqui:se_ha descrito, se
ahorra. - 2T
También consfituye una novedad ventajosa, la dotacidén del

disco de malla que hace d filtro, puesto que sustituye al

‘clésico pafio que hasta ahora venia usandose.
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.en lOS'principios fundamentales de.la-idea,que son en esen

‘;cripcién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-
 gente 80bLre Propiedad Industrial, establece como no paten-

']tables, en su apartgdo tercero, "los cambios de forma, di-

_caciones, presentarla como nueva y propia.

cibn del objeto patentado se.refieré, se halla confirmado
23 do Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

‘dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer

. Hecha la déscripcién a que se refiere la ﬁemqria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de .
fealizacién de la idea expuesta, pusden variar, es decir,

§ue pueden sufrir péqueﬁas alteraéiohes; basadas siempre

cia los que quedan reflejados en los parrafos de la des~-

mensiones,.proporcionéé g mﬁ#erias de un objeto'yd_patentg
do" fijamdo asi el criteria del legislador én el seatido
de’ que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali-

dad practica e industrializable, nadie podra ‘apoyarse en

ella para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi-
Este pringiplo, en cuanto &l alcance de la brotec;

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ellas,

como més terminantes, en.las de fechas 16 de Octubre de 1954,

- . Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

amplitud que dedbe darse a la protecciGn solicitada, se re=-

do con lo que se establece en el Mltimo péarralfo del apar-

tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades qﬁe se desean reivindicar:

KOZA DE REIVINDICACIONES ]

B resunen, el privilegio de explotacidn exélusi-

va que se solicita, recaera sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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"1. MOLDE PERFECCIONADO PARA LA FABRICACION DE QUESO, que

esencialmente se caracteriza por constituirse a partir de -

luna banda de material plastico duro, conformada a modo de arg

.| 0 azuncho abierto, que por su cara interna presenta relig

-vés semejaﬁdo un trenzado devesparto, ¥ que ha de_alojarse

| contactando contra la superficie lateral interha dél'molde

I propiamente dicho, en si conocido, habiendose previsto ade-

més, un disco de'mailé de pléstico muy tupida, que hace de
filtro al quedar situado contra el fondo taladrado del mol-
de eﬁ si, cuya tapa, encajaré ajustadamehte en la zona'peé N

riferica interna del aro ya citado, que a efectos de herme-

E ticidad-es lisa.

2. Se reivindica por Gltimo como objeto sobre el que ha

de recaer el Modelo . de Utilidad que se solicitq: MOLDE PER |

' FECCIONADO PARA LA FAERICACION DE QUESO.

"Todo conforme queda descrito y rTeivindicado en la presena
te_mémorié descriptiva que consta de siete péginaé'hecanoe
g;afiadas y dibujos adjuntos. , ,
: ‘Madrid, 27 de Abril de 1.970

| | - | BERNARDO UNGRIA
o | p.p.
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